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Verbal – Declaración Unión Marital de Hecho 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA. 

 

Manizales, Caldas, cinco de diciembre de dos mil veintitrés. 

  

Vista la manifestación que el apoderado de la parte recurrente, coadyuvado por 

el demandado, consignó en el escrito que antecede, en el sentido de que desiste 

del recurso de apelación que interpuso en frente de la  sentencia proferida en 

audiencia celebrada el veinticuatro (24) de octubre de 2023, por el Juzgado 

Tercero de Familia de Manizales, Caldas,, Caldas, en el proceso verbal de 

declaración de existencia de unión marital de hecho y sociedad patrimonial 

promovido por la señora María Lucelly Gaviria Velásquez en contra del señor 

Humberto Vargas Giraldo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 316 del 

Código General del Proceso, al ser procedente se dispone proveer favorablemente 

acerca del mismo y se acepta, ordenándose de paso la devolución de las 

diligencias al a quo, y así se RESUELVE . 

 

Sin condena en costas por falta de su causación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOSÉ HOOVER CARDONA MONTOYA 

Magistrado 
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